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'Año de la Un¡dad, la Paz y el Desanollo'

r
emorando Múltiple N' 012-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA-URH' lnforme N" 154-2023-

GRA-GG-GRl-DRTCA-DC, lnforme N' 263-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA-DC-SDO,

lnforme N' 118-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA, lnforme N' 102-2023-GRA-GG-GR|-

DRTCA-DA-UCT, Resolución Directoral Regional N' 345-2022-GRA/GG-GRl-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:

s,-
orREcclóN REG|oML o€ TRANSPoRTES Y

coMUNlcAcloNEs

AYACUCHO

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191" de la Const¡tución

Política del Perú, concordante con los artículos 1' y 2' de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica

de los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcc¡ones Regionales gozan de

autonomía Política y Adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el

presente acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones del

Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona juríd¡ca de derecho público'

constituyéndoie en una unidad orgánica dependiente estructural, lerárqu¡ca,

adminisirativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerenc¡a Regional de

lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, en cumplim¡ento a los artículos I y 6 de la Ley N'30709' Ley

que Prohíbe la D¡scrim¡nación Remunerativa entre Varones y Mujeres:

Att. 1" - Prohibh ta discriminaciÓn remunerativa entre varones y muieres, mediante

la determinación de categorías, funciones y remuneraciones que permitan la eiecu.ción

iei p¡ncip¡o de ¡gual 
-remuneración por iguat trabaio. La presente ley está en

conóordaÁc¡a con el mandato consiituc¡onal de igualdad de opoñunidades sin

discriminación en las relac¡ones laborales, asÍ como del lineam¡ento de idéntico ingreso

iÁi toOulo de igual vator ind¡cado en ta Ley 28983, Ley de igualdad de opoñunidades

entre mujeres y hombres.
Ai. 6"-'prohibición de despido y no renovación de contrato por motivos

vinculados con la condición det embarazo o el período de lactancia, por lo que

qiii"-iÁna¡¿o que ta entidad empteadora despida o no renueve el contrato de trabaio

iá, ^btiro" 
vinóulados con ta condición de que las trabaiadoras se encuentre.n

'áÁbarazadas o en periodo de lactanc¡a en el marco de lo previsto en el Convenio OIT

183 sobre protección de la matemidad.
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RESOLUCIÓX OTRNCTORAL REGIONAL

N" 0 !') 7 -zoz¡-cR¿,/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho' 30t|AR2023

vtsTo:

Los Memorandos Nros 165 y 174-2023-GRA/GG-GR|-ORTCA,



S,.-
ORECCIÓN REGIONAL OE f¡IANSPORIES Y

COMUNICACIONES

AYACUCHO
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'Año de la Unidad, laPazy el Desarrollo"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

x' 0 I ? -zozs-cna/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho,30l,lAR2023

Oue, med¡ante Resolución Directoral Regional N" 345-2022-

GRfuGG-GRI-DRTCA, se ampl¡ó el contrato de las serv¡doras adm¡nistrativas de la
Ent¡dad hasta el 3'l de marzo de 2023, bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo

N'276;
Que, el Director Regional, mediante Memorandos Nros 165 y 174-

2023-GRA/GG-GRI-DRTCA, autorizó la renovación de contrato de las servidoras, bajo

el rég¡men laboral del Decreto Legislat¡vo N'276, en atención a los requerimientos de la
Unidad de Contab¡lidad y Tesorería con lnforme N' 102-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-
UCT; y de la Sub D¡recc¡ón de Obras con lnforme N" 263-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-

DC.SDO;
Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No

276 y su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, literal c)

de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023;

Texto Único Ordenado de la Ley No 27444; Reglamento de Organizac¡ón y Funciones

de la Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho aprobado por

Ordenanza Reg¡onal No 0'17-201o-GRfuCR y en uso de las atribuciones y facultades

conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros. 019 y 033-2023-GRfuGR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - RENOVAR , ba¡o el régimen laboral del

Decreto Leg¡slat¡vo No 276, el contrato temporal por servicios personales de los

servidores públicos que a cont¡nuación se detallan:

APELLIDOS
NOMBRES CAP

cóDrGo
AIRHSP NIVEL

UNIOAO ESTRUCTURADA Y
CARGO

VIGENCIA
CONfRATO

DEL

LAGOS
GUTIERREZ, Rayda 044 039 000091

01t04t2023
30t04t2023

a

PO¡.IAHUACRE
VASQUEZ, Yenifer 093 087 000127 SIA

Sub Direcclón de Obras

Técn¡co Administrativo lll
01t04t2023
30t04t2023

al
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Unidad de Abastecim¡ento
v Servicios Auxiliares

Técñico Admin¡skativo I
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'Año de la Unidad, la Pazy el Desarrollo"

RESoLUCTóN »InecroRAL REGIoNAL

N" il3?-zoz¡-cnn/cG-GRI-DRTCA.

Ayacucho,30l.lAR2023

lRtícuto SEGUNDo. - Los serv¡cios prestados en esta condición

podrán ser resueltos por los causales de abandono de cargo, def¡c¡ente desempeño de

las funciones asignadas, infidencia, comisión de faltas de carácter disciplinario, proceso

de ascenso y cambio de grupo ocupac¡onal de servidores nombrados y demás causales

establec¡dos en la Ley No 30057 - Ley del Servicio Civil SERVIR y su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N" 040-20'14-PCM.

nRrícur-o rERcERo. - PREcISAR, el egreso que origine el

cumplimiento de la presente Resolución será afectado a la específica de Gastos

Presupuestales 2.1 Personal y Obligaciones sociales y a la Específica de Gastos

2.1 .1 .1 .1 .3 Personal con contrato a plazo fijo (Régimen laboral público), de la Cadena

Programática de Gastos de la Un¡dad Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho, Pl¡ego

444: Gobierno Regional Ayacucho, del año fiscal 2023.

ARTICULO CUARTO. . NOTIFICAR, IA presente Resolución al

¡nteresado e instancias pertinentes de la Ent¡dad, con las formalidades señaladas por

Ley.

npoísrnese, comut.líQuese Y ARcHívESE.
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orREcctóN REGtoNAt oE TRANSPoRfES Y

CO¡TIUNICACIONES

AYACUCHO
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